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narán de entre el personal de sus empleadO-' 
los peritos técnico,s en tránsito que puedan 
determinar las causas y responsabilidades en 
los accidentes del tránsito. Las partes que 
lo deseen pOdrán solicitar este servicio antes 
de mover los vehículos del lugar del accL 
dente, siempre que con ello no se produzca 
una interrupción del tránsito. El funeiona_ 
rio que intervenga en este accidente hará res 
petar el deseo de ,la parte que haya solici­
tato esta forma de prueba. 

Artículo 29. Los funcionarios que desig_ 
nen los Municipios y Carabineros de Chile 
deberán denunciar ante los Tribunales que 
determina esta ley las infracciones a los Re­
glamentos del tránsito. 

Artículo 30. Derógase el articulo 17 de la 
Ley N.o 6,827. 

Artículo 31. Dentro del plazo de seis me­
ses, contado desde la fecha de la promulga­
ción de esta ley, los empresarios de �a�u�t�o�b�u�.�~�e�s� 

y microbuses qe servicio público de pasajeros 
de la ciudad de Santiago deberán eonstitu'r_ 
se en una persona jurídica para el sólo crec-

• to de sus relaciones COn la.' autorldade1!. 
Tendrán derecho a ser miembros de dicha 

persona jurídica todos los empresarios que 
tengan concesiones de recorridos otorgadas 
por autoridad competente. 

Los empresarios que por cualquier motivo 
se negaren a incorporarse a la persona ju­
rídica nombrada ,perderán 'Por este sólo he­
cho sus concesiones de �r�e�c�o�r�r�l�d�o�~�.� 

Una vez constituida la persona jurídica a 
que se ha hecho referencia, la misma respon_ 
derá ante las autoridades del cumplimiento 
por parte de los empresarios que la integren, 
de todas las disposiciones legales y �r�e�g�l�a�m�~�n�_� 

tarias relacionadas con el respectivo servicio 
de autobuses y microbuses. 

Si con posterioridad a la constitución de 
la persona jurídica la autoridad competente 
concediere 'Permisos de recoridos a empre:11t­
ri05 que no formaran parte de aquélla, ésto,; 
quedarán, 'por el sólo hecho de la concesión 
del recorrido, incorporados a dicha entidad, 
cOn todos los derechos y obligacione.-; inhe­
rentes a la calidad de socIo. 

Los estatutos de la persona jurídica a qU0 
se refiere este artículo deberán ser sometidos 
a la aprobación del Presidente de la Repú_ 
blica. 

Artículo 32. Lo dispuesto en el artículo 
anterior se aplicará también a los empresa-

• rios de autobuses y microbuses de las ciuda­
des de valparaíso y Viña del Mar, y de la1\ 
demás que determine el Presidente de la Re­
públi<:a. 

Artículo 33. El Director General del Trán_ 
sito será asesorado en sus funciones, cuando 
10 estime conveniente, p::Jr un cuerpo consul­
tivo ad honorem, el cual se compondrá de 
los siguientes miembros: 

• 

a) Del Director General del Tránsito. quc .' 
presidirá. y • 

b) De un representante de cada una .1 
las siguientes reparticiones y que sea mie .,.' -
bro de ellas: 

1. Municipalidades del país, designado l.Q 
el Presidente de la República; 

2. Dirección General de Caminos; 
3. Dirección General de Carabineros; 
4. Dirección General de PavimenUlc. 

Comunal; 
5. Automóvil ClUb de Chile; • 
6. Gremio de Autobuses, y 
7. Compañías de Tranvías Eléctricos 
• palS. 

Artículo 34. Se designará para el cal : .J 
de Director General del Tránsito a una �p�e �~ �­

sona de reconocida competencia en asuntQ.< 
del tránsito y que tenga independencin 1:;OOt 
las entidades que deberá dirigir o fiscaliza· . 

Artículo 35. El Director General .P: 
nombrado por el Presidente de la Rppúhf ­
ca y tendrá el carácter de Jefe de Repart!­
ción PÚbÜca para los efectos de :m remOCl .1 

Artículo 36. El personal de la Direcc·.>l1 
General será nombrado por el Direclor G -
neral. Este persllnal será asimilado a las dt ·­
posiciones del Esta!uto Administrativo, 

• 
Artículo 37. Los gasto!> que impolle i.t 

presente ley serán financiados con un i -
puesto adicional de hasta un diez por cien.o 
sobre el valor de las patentes de vehículos dr­
(¡ue habla el cuadro anexo nÚlnero 1 del Q -

creta COll fuerza de ley nÚmero 245. 
Para este efecto, el Presidente de la ,-

pública fijará anualmente el monto de est" 
impuesto adicional que será cobrado ell. -
juntamente con el valor de la patente y e­
positado por los Tesoreros Comunales en ma 
cuenta especial. 

Artículo 38. Ell aquellas comunas en que 
se creen los Juzgados Especiales del Trán."lto 
a que alude el articulo ... de la pre:ente 11:)'. 

las Municipalidades deberán proporcionar lo­
cales adecuados para su funcionamientu .' 
será de cuenta de las mismas el smniu· ­
tro de luz, agua, calefacción y �ú�t�i�l�e�~�,� 

l"tículo 39. A los empleados municip !P,., 
que fueren designados para alguno de looS Ot -

ganismos que determina la presente ley, " 
les reconocerán sus años de servirio para �~�ú �­
dos los efectos legales. -

Artículo 40. La presente ley entrará [1 1 -
gir sesenta días después de su publicacion e.u 
el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Osvaltlo García B., Diputado • r • 
Malleco". 
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5. MOCION DEL SEROR SOUPER. I 

'HONORABLE C.AM..~A: 
• 

'E., ' conocida de todos la labor de ¡bien pú­
bjwo que realizan los Cuerpos de Bomberos 
a 1TB-vés de todo el país, y en repetidas oca.. 
~'iones el Congreso Nacional ha acudido en 
a')'uda de estas benéficas instit.uciones para 
favorecer el normal desenvolvimiento de sus 
actividades destinadas a salvaguardar la ri­
queza 'Pública y .privada. 

:El Directorio General del Cuerpo de Bom. 
ce 1:0 ' de Antofagasta encargó a los Estados 
Unidos unos 2.000 metros de manguera, por 
un valor aproximado de $ 170.000, dando en 
p3.1'te de pago la suma de $ 50.000 de SUS fon­
dos generales· 
D~ graciadamente, la subvención n014l11al de 

c¡ue goza este CueIlPo, como todos los del 
~)a'Í , le alcánza escasamente para afrontar 
los gastos ordinarios del servicio, como son 
pago de sueldos de los cuarteleros, gasolina, 
teléfonos, reparaciones y mantenimiento de 
material y cuartel, etc. Por esta razón, le 
es indispensruble en esta ocas!ón un au,'Cilio 
e,·traordinario que le permita cancelar el pe. 
dldo hedho y no lo ex¡ponga a perder los 
$ 50.000 que ha dado a cuenta de la operación, 
y que, al mismo t iempo, no prive a la ciudad 
de SUs útiles servicios, ya que el material con 
qUE.' act ualmente cuenta no servirá para ha·· 
Cí"r frente a cualquier siniestro siquiera de 
mf'dianas proporciones. 

!.a s ubvención fiscal que propongo a la 
consideración de la Honorable Cámara se fI­
nancia perfectamente con Un pequeño im­
!1U(·,:t.O a la 'bencina que se consuma en el e 
"'J'~l.amento de Antofagasta por el término Ile 
ooha meses, lo cual no se dejará· sentir en 
~OTma per judicial en la población, si se to­
ma en cuenta que luego va a terminar ~ 
racionamiento de bencina y ya el consumi­
dor se ha acostumbrado a pagarla a un pre­
cio m u-cho mayor que aquél que va a resul. 
tal e.on el referido impuesto. 

Se hace, asimismo, .indispensable liberar 
dE' derechos de internación a los 2.000 metros 
d~ manguera. ya que eso evita al Físco tener 
que da r una suma mayor al Cuerpo de Bom­
beros, por un lado, recibiendo por otro'a 
mi..~llla can tidad por concepto de derechos 
aduaneros. 

En mérito de estas consideraciones, sorne. 
tO al estudio de la Honorable Cámara el sl~ 
''Lüen te 

, 

PROYECTO DE LEY: • 

, . .... rlículo 1.0. Autorizase al Presidente de 
la República 'para de8tinalr, por una sola 

• • 
• 

7 'd 

• 

vez, la cantidad de ciento veinte mil pesos 
$ 120.000) para el Cuerpo de Bomberos de 
Antofagasta, que los invertirá en cancelar 
un pedido de mangueras para sus servicios. 

Artícu.lo 2.0. Libérase de derechos de in. 
ternación, estadísticos de internación, de al­
macenaje, del impuesto establecido en la ley 
N.O 5,786, de 2 de enero de 1936 y, en gene_ 
ral, de todo impuesto o contribución a 2.000 
metros de mangueras importadas por la 
Aduana de Antofagasta con destino al Cuer­
po de Bomberos de esa ciudad. 

Artículo 3.0· Establécese. con el fin de 
financiar el gasto que demande la aplicación 
de la presente ley, un impue::¡to de diez cen­
tavos por cada litro de bencina que se COn­
suma en el departamento de Antofagasta 
durante el término de ocho meses a part~ 
de aquel que determine el Presidente de la 
República. 

Artículo 4.0. . Esta ley regirá desde la :fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Carlos Soupel' f\.faturana". 

N.o 6. ¡UOCION DE LOS SERORES ECHE­
V FlRRIA, PIZARRO DON ARELAR 
DO, Y ROSENDE. ' -

"HONORABLE CAlM.!\JRA: 

La Municipalidad de Panquehue, en sesión 
extraordinaria celebrada últimamente, ha 
resuelto iniciar la dictación de una ley que 
la autorice para contratar un empréstito 
hasta por la suma de $ 1.000.000 con el obje­
to de atender a la realización de diversas 
obras de adelanto de la comuna, que le per­
mitan celebrar dignamente el cincuenta ani­
versar~o de su fundación, que se cumplirá el 
31 de diciembre de 1946. 

Con este propósito hemos creido del caso 
patrocinar el proyecto de ley respectivo, que 
convierta en realidad legal la autorización 
que solicita la MuniCipalidad de Panquehue. 

Existen numerosas razones por las cuales 
es conveniente y oportuno proporcionar a 
esta comuna Un capital que sirva para rea­
linr algunas obras de evidente interés lo. 
cal, que el vecindario reclama con insisten­
cia desde hace tiempo. 

Se trata de una progreSista y rica zona, 
que debe contar con Un teatro municipal 
que reúna las condiciones de comodidad y 
seguridad necesarias para establecimientos 
de esta naturaléza y que procure a sus habi­
tantes el esparcimiento y medios de exten­
sión cultural de que SOn acreedores. 

Junto con lograr este propósito, puede ver­
se beneficiada la Munic1palidad misma. pa­
ra cuyo efecto se aprovechará la construc. 
ción de este establecimiento y se edificarán 
locales de renta que podrán emplearse, si se 

, 
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. uma necesario, en la instalación de algu:' 

nQJ:; de los servicios municipales. 
También se persigue con este empréstito 

un propósito plausible, al destinar parte de 
108 fondos que él produzca a la construcción 
d casas habitaciones para los empleados y 
obreros municipales, a quienes se les dará 

n arrendamiento por una renta 'baja, vi­
.. iendas higiénicas y modernas. De este mo­
do. se podrá atender una doble finalidad : 
el servicio del empréstito sin gravar en for_ 
ma sensible al vecindario y la solución de 
antiguos problemas de esta importante co­
muna de la provincia de Aconcagua. 

Para construir el edificio en que funciona_ 
ra el Teatro Municipal, se hace necesario de­
ciarar de utilidad pública y autorizar la ex. 
propiación de un terreno de propiedad de 
doña Ernma Prieto de Sepúlveda, que tiene 
u na cabida aproximada de 4.799 metros cua­
drados y cuyos deslindes se individualizan 
en e l proyecto que proponemos para su apro_ 
bación a la Honorable Cámara. 

En cuanto a la capacidad de la ~unicipa­
lidad de Panquehue para contratar este em_ 
)réstito. podemos adelantar que, si bien ella 

no se encuadra dentro de las exigencias del 
r~culo 9'1 de la Ley de Municipalidades, 

por ser su monta superior a la suma de los 
:u!!resos que ha obtenido durante los últi­
mo: tres años, no es menos cierto que la au­
torización que se le concederá por medio de 
e.·ra ley, es precisamente, para salvar esta 
exígencia, la que, respecto de esta Munici­
palidad, no tiene mayor importancia desde 
q ue sus recursos ordinarios irán aumentan_ 
do dio. a día y el financiamiento que se pro­
pone cuenta con la venia de los propietarios 
que serán afectados con el impuesto adicio­
nal que se crea. En efecto, para atender al 
i'ervicio del empréStito, proponemos elevar 
la contribución sobre el avalúo de los bienes 
lnices de la comuna en uno y medio por mil, 
Q"ravamen que, según consta de los antece­
dentes que se acompañan a esta moción, lo 
,cppta la unanimidad de los regidores de 
t'.·ta Municipalidad, que representan a los 
Jropietarios afectados. . 

Este impuesto adicional no constituye un 
<lumento gravoso de la contribución en vL 
. .!L lcia, en relación con las ventajas que ob­
tep.d rá la comuna con la contratación del em­
prestito; máxime si se atiende a que, en la 

rtualidad, la tasa del impuesto sobre 10..'1 
b enes raíces de avalúo superior a $ 100.000 
al a nza a sólo 10 y un cuarto por mil y la 
(le )(\s anteriores a ese avalúo, a sólo nueve 
~. '!l cuarto pOI' mil. 

Eda contribución permitará atender hol­
':-1 amen te el servicio del empréstito ' en l~s 

() ,diciones en que se propone y. en todo ca_ 
." s1 ella no fuere suficiente, la MunicipaU­
( " hará frent e al gasto con cua lquiera cla_ 

• 

• , , ." , 

se de fondos prov-enientes de sus ingresos or­
dinarios. 

Por estas consideraciones y por otras que 
tendremos oportunidad de hacer valer du.. 
rante el estud10 c1el ;proyecto en su tramita­
ción, tenemos el honor de someter a vuestra 
deliberadón y aprobación, del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. Autorizase a la Municipa_ 
lidad de Panquehue para contratar un em­
préstito hasta por la suma de un millón de 
pesos ($ 1.000.0001 a un interés no superior 
al 7 0 10 anual y con una amortización acu.. 
mulativa, también anual, de un 1 010. Si el 
empréstito se contratara en .bonos, éstos se 
emitirán por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República y no ,podrán colocarse 
a un precio inferior al 85 0'0 de su valor no . 

• 
minal. 

Artículo 2.0. En caso de que la Munici-
palidad de Panqueh~e , por la mayoría de 
sus ' egidores en ejerCiciO, acuerde no ano­
gers€ a las disposiciones del artículo anterior, 
se la autoriza para c'ontratar directamente 
ecn la 'Caja Nacional de Ahorros, Cajas de 
Previsión, Co:-poración de Fomento de la Pro­
GUCciÓ!l u otras instituciones de crédito, 
préstamo:> con o sin garantía especial hasta 
obtener el total de un millón de pesos. En 
este caso, la Municipalidad queda autorizada 
para ~onvenir libremente con las institucio­
nes contratantes el tipo de interéS, que no 
l..'Od'·á ser superior al 8 % , y el monto de la -::mortizacióu, que n o· podrá ser inferior 31 
2 % , ambos anuales. 

Facúltase a la Caja Nacional" de Ahorros: 
Cajas de Previsifn y a la Corporación de Fo­
mento de la Produ"ción para romar el em 
préstito que autoriza la presente ley, para 10 
cual no regirán las disposiciones restrictivas 
dE' sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0. El producto del empréstito 
se invertid en l'as siguientes obras; 

a ) AdqUlsición de un terreno 
nara Teat-o Municipal y 
• 

cons tru cción de un edificIo 
para el mIsmo. con locales 
para renta o USo munic1-
nal. . • • • • • • • • • • • • • • $ 800.000 
• 

b l Construcción de casas para 
emleados obreros • y muni-
cipales . . • • • • • • • • • • • • 200.000 

Total: $ 1.000.000 

Si alguna de las obras antes indicadas Oe­
jare fondos sobrantes. éstos se invertirán en 
la realización de las que indi.que la Muni­
Cipalidad de Panquehue, previa aprobación 
(n sesion especial destinada a estE' objetu . 

• 
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I.o\rtículo 4.0. Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del empréstito autorizado 
por la preS€nte ley, establéeese una contri­
bución adicional de uno y medio ;por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna tIe Pallquehue, contribución que empe-

• 

zará a cobrarse desde la contratación del 
empréstito o la colocación de los bonos, según 
el caso, y que regirá hasta la total cance­
lación de los referidos bonos o empréstitos 

Esta contribución se cobrará en conformI­
dad a las disposiciones de la ley N.O 4,174, :-;0' 

bre impuesto a la propiedad territorial. 
Artículo 5.0. En caso de que los recurso~ 

a que se ¡:efiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la OpOl­
tunldad debIda para la atención del servicio 
del empréstito, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera. clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedcnte, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizaciones 
extraordinarias. Si el empréstito fuere colo­
cado en bonos, las amortizaciones extraordi­
narias se efectuarán por sorteos o por com­
pra de bonos en el mercado. 

Artículo 6.0.-- El 'pago de intereses, amor· 
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha· 
rá la caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorerí:l 
Comunal de Panquehue, por intermedio ct~ 
l:l. Tesorería General, pondrá oportunamente 
a disposición de dicha Caja los fondos nece­
sarios p:ua cubrir dichos pagos, sin neCeH!­
dad de decreto del Alcalde, en el caso de 
tlUe esta orden no haya sido dictada con la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda PU­
bl"ica atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la Deuda Interna. 

Artículo 'i .0. La Municipalidad debua 
consultar en su Presupuesto anual: en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
llue destina esta ley al servicio del emprés~ 
tito; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que ascienda dicho serviclO por 
inte:-eses y amortizaciones ord'inarias y ex­
traordinarias del valor de los bonos entitldo$; 
en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la emisión de dichos 
bonos o la contratación del empréstito, y, fi­
nalmente. en la partida de egresos extraor­
d;narlos, el plan de inversiones autorizado. 

Artículo 8.0. Para los efectos de la COll-

tratación y servicio del empréstito auto~izado 
en el artículo 1.0, regirán las disposicionec 
de la ley N.o 7,461, de 31 de julio de 1943, en 
lo q"U-e no sean 00ntrarias a la presente ley . 

Artículo '.0. La Municipalidad deber~ pu­
bI1c&r en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en Un diario o periódico 
cie la localidad o del departamento, un estado 
del se.vicio del empréstito y de las sumas 

, . 
• 

• 

invertidas en el plan de obras consultado' '.1 

el artículo 3.0. 
Artículo ]{}. Declárase de u¡'ilidad públ. l". 

y auto;'ízase la expropiación en favor de la 
Municipalidad de Panquehue, de una fa' 1 

de terrenos de más o menos 118,5 metros de 
frente por 40,5 metros de fondo, que fonr. ';· 
parte de la propiedad de doña Ema Prie~t) 
de Sepúlveda, que figura en el rol de avahN,­
de la comuna de Panquehue con el N.O 105 
Y cuyo,:; deslindes son los siguientes: Nor~e. 
Camino troncal de Los Andes a Valparaís J' 
Sur, línea férrea y propiedad de los Ferro­
carriles del Estado; Oriente, terrenos de doñ, 
Ema Prieto de Sepúlveda, y Poniente, ca;< -
1:0 de Panquehue a Viña Errázuriz. 

Estos terrenos serán destinados a la co,~ , ­
trucción de las obras consultadas en el . f­
tículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 11. La expropiación se llevaní .~ 
efecto en conformidad al procedimiento ::'·2' 

ña1ado en el artículo 19 de la ley N.O 7,2{)("¡. 
de 21 rle julio de 1942. 

Artículo 12. Esta ley regirá desde la ;p-
cha de su pUblicación en el Diario Oficial' 

(Fdos.): José A. Echeverría M. Abelar~lo 
pjzano. Alfredo Rosende". 

N.O 7. ·VEINTISIETE PRESENTACIONES: 

Con ias 22 primeras, las persOnas que "e 
indican so!ic1tan los siguientes beneficios: 

Doña Matilde y Sara Godoy Fonteci: .:-.. 
pensión: 

Doña Celia del Carmen Galaz, pensión, 
Doña Blanca de la Fuente Flores. pensi,-: ; 
Doña Catalina vera Ruz, pensión; 
Doña María Luisa Alegría de Aldun" <' , 

pens1ón; 
Doña María Antonia Rivas Vda, de Ob~'('-

• • • gon. pcnslCn; 
Doña Eugenia Tijoux vda. de Jofré. ]: .. ~r~-

•• :,lOn; 
Doña Carmela Santelices vda. d-e Ta~'l:!;:. 

pensión; 
Doña Celia Jara Aguilera, pensión; 
Doña Pet.ronila Berríos vda. de Gonz:i.lu 

• • penslOn: 
Don Francisco Zapata, aumento de pE'"": 

, . 
51On; 

Doña Josefina Freire vda. de Vallejos. Q,1I­
mento de pensión; 

Doña Blanca Beaucheff vda. de Fe:nánde , 
:.umento de pensión; 

Doña Mercedes Salazar Godoy, aumento 'le 
pensión: 

Don Manliel Mujica tde 1'a Fuente, aumer.~o 
de pensión; 

Doña Rosalba Suzarte Flores, aum€nttJ ie 
pensión; 

Don José González Cortés, abono de tie.n­
po; 

• 

• 
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Don JOS!! Miguel Herrera Morales, abonu 
'"'~. tiempo; 

Don Ruffo Vergara Carrasco, reconoci­
miento de Liempo servido; 

Don Dionisia Muñoz Carrasco, diversos be­
ndlcto~; 

l)on Félix Gutlérrez Saavedra, diversos be­
neficios ; 

Don Fenlando Ballas D:-evet, nueva cédula 
{f retiro. 

C on la vigésima tercera, don Julio Busta­
n-.ante Lopehandía, se refiere al proyecto de 
ley sobre aumento de jublIa~iones, pensiones 
~. montepíos de los ex policías y Carabine ros 
d~ Chile. 

Con la siguiente, el Centro de EmpleadOS 
er, Retiro de Correos y Telégrafos, solicita la 
¿ d ar ación de la ley 8,081, sobre aumento de 
pensiones del persona! dvil fiscal de la Ad­
minIstración públlca. 

Con las tres restantes, don Edmundo Piza­
rra Rojas solicita los asuntos que indica, re­
la.cionados con la reclamación de inhabili­
n ad en cont ra del señor Diputado dan Amil­
car Chiorri.ni. 

N.o 8. Comuni::ación de la Confederación 
Nacional de Jubilados d~ Ohile en la que ex­
presa haber llegado a diversas conclusiones 
que solicita se opongan en conocimiento de los 
sfñores Diputados. 

N.o 9. Telegrama con el que diversos pro­
l€Sores de Puerto Natales se refieren a la si­
! 'JaC"ión t'conémica de dicho gremio. 

V. TEXTO DEL DEBATE 
-RECLAMO CONTRA LA CONDUCTA DE LA 

iMESA.. 

, , 

El señor Pt'esidente, como digo, ni siquiera se 
dió cuenta de quiénes hacían las interrupciones 
y aplicó inmediatamente una serie (1e medidas, 
absolutamente arbitrarias, que no correspondían a 
la escala establecida en el Reglamento para man­
tener el oroen, cuando el oroen no existe o cuau­
do se ha faltado a él. 

Esto no ha ocurrido solamente en la sesión pa­
sa, señor Presidente sino que, podríamos decir, 

• 
ha sido una conducta mantenida sistemáticamente 
por el señor Presidente de la Honorable Oámara. 

IElsta conducta, por otra parte, no corresponde 
de ninguna manera a la tradición de flexibilidad 
con que han ejercido su mandato las Mesas de 
esta Honorable Cámara. 

Voy a señalar un hecho, Honorables Diputa· 
dos: en un mes de presidenCia de la actual Mesa 
ha habido más aplicaciones de medidas disciplina­
rias a los parlamentarios que en cuatro años del 
períOdo pasado. Esto, como digo, no guarda nin­
guna relación con la trMl.ición de imparcialidad 
que debe obServar la IMesa. 

¡Puedo decir, además, que esta aplicación de 
medidas de orden disciplinario se ha h€Cho re­
caer en los parlamentarios democráticos y. muy en 
especial, en los parlamentarios comunistas. No sólo 
los -parlamentario¡; democráticos hacen interrupcio- . 
Jles; las hacen los Honorables Diputados de te­
dos los sectores, incluso del sector a que pertenece 
el señor Presidente de la Honorable- Cámara, sin 
que haya un caso en que se hayan aplicado tale. 
medidas a Diputados del sector 'POlitice a que 
me estoy ref1iriendo. 

¿Qué signüica esto, señor Presidente? 
El señor CIF'UENTES (don Rafael). ¡Está fal­

tando a la. verdad! 
!El señor SANTANDREU (Presidente Accidfn-

t al). Honorable Diputado, oportunamente po-
drá contestar Su Señoría. 

El señor F'ONSEOA. IEsta conducta no corres­
ponde a. Ja garantía de imparcialidad que nos 
ofreciera el señor Presidente al hacerse cargo de 
la Mesa, ni a la tradición de las Mesas de este 
Parlam~nto, en las cuales los Presidentes de los 
partidos d emocráticos han sabido garantiz,ar el 
derecho de todos los sectores de la Honorable Cá-

El señor SANTANDRIE:O (Presii:l.ente Accidcn- mara. 
;.:;lL En .conformidad al articulo 26 del Re:~la- Yo no quiero, señor Presidente, refe·rirme en 
mento, corresponde pronunciarse sobre el reclamo d etalle a la aplicación de las diversas sanciones; 
(lOntra la conducta de la Mesa, formulado por el sólo quiero referirme al caso del Honoralble señor 
Comité Progresista Nacional. Andrés Escobar. Al Honorable Diputado, sin ha-

Tiene 10 minutos el Comité qUe !ha formulado ber sido llamado al orden, se Je aplicó la medida 
Ji> reclamación. . . de censura, pasando por encima de las medidas 

El señor F'ONSECIA. Pido la palabra. escalonadas que establece el Reglamento en su 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden- artículo 136. ,.. 

üu ) . Tiene l,a palabra Su Señoría. Esto, Honorables colegas, obedece a una orien-
E! señor FONSECA. El Comité Comunista ha tación que es peligrosa para la existencia y la 

"t.elamado. en la sesión pasada, de la conducta conducción de los debates de esta Honor8lbIe Oá,­
de la Mesa. Ha forlllulado este reclamo cOlmo una mara. Porque es indudable que, de esta manerll, 
protc-sta por la :lctitud arbitraria de la Mesa al no habrá garantía, ni altura, ni flexibilidad, co-

,Wlicar diversas mfdid'as dL"Ciplinarias por las in- mo la !ha habido siempre en los debrutes de esta 
:,errupciones en que han ¡parti<!ipado los parla- Corporación. Esto conduce, señor Presidente, a 

en tarios comunistas, sin ning¡ún propósito de implantar un sistema destinado a acallar, en 1or-
(ibstrucción . ma arbftraria, las opiniones y las ideas contra-

El. señor presidente, ofuscado por un sentido rias al criterio político d el señor Presidente. 
"Pr€meditado, ni Siquiera se dió cuenta de quiénes Nosotros pensamos que, de esta manera, se pone 
hacia las interrupciones las que, vuelvo a decir- ténnino a una tradición estahlecida y garantida 
lo, son corrientes en la CállIlara, corresponden a por el Reglamento de la Honorable Oámara. Es.te 
1IDa t radición de esta Corporación, tradición que criterio, como digo, está destinado especialmente 
~ste tm el Parlamento de CUalquier país del a acallar los sectores democráticos, a los sectores 
~n¡ndo. populares y, especialmente, al seotor politico que ' 

• 

• 

• 
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represento. PUedo decir, ade;J;llás, -que este criterio 
obedece a 1i inspiración del sefior Presidente y, 
de esta manera, su conducta no es para nosotros 
ninguna garantia. 

A,lgunos Honorables colegas piensan que la ceno 
sura a la Mesa, aI'ma de que disponen los par1a­
m€\Iltalios, solamente debe interponerse cuando 
Ihaiy posibilidades de reemplazarla; pero lIlosotros 
no estamos d~ acuerdo con esta idea, porque esti­
mamos que ella debe aplicarse siempre que ~a 
Mesa adopta. medidas qUe vulneran el Reslamen­
to e impiden la Ubre expresión de las ideas de 
los parlamentarias, interrumpiendo la tradición 
qUe existe en todos los Parlamentos, en éste y en 
cualquier otro país. 

Por estas razones, señor Presidente, aunque 
oomprendemos el criterio de muchos Honorables 
Diputados que, aún estando en desacuerdo con 
la actitud de la. Mesa. piensan que es pOSible 
mantener una posición negativa frente a la censu­
ra que hemos planteado, ante medidas arbitrarias 
suyas, como las que hemos señalado nosotros man­
tenernos nuestra actitud firme, y cada 'Vez que 

necesario, ¡protestaremos, mediante este re­
curso, cuando ella no se ajuste a las disposciones 
señaladas por el Reglamento de la Honorable Ci· 
mara. 

Nosotros, sefior Presidente, insistimos en la cen­
sura de la Mesa. para obtener garantías, no sola­
mente para nosotro.s Sl110 para todos los Hono­
rables parlamentarios. 

He dicho. 
-El señor SANTANDREU tPr~sidel1Lc Accid, n­

taJ). O11rezco la palabra por 10 minutos a un 
Honorable Diputado qtle defienda la conducta de 
la iMesa. • 

El señor AJ.DUNATE PHIIJ.lps, Pido la pa 
laibra. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accid,'n-
tal). Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AI.DUNA"rE PHlT.I·1 PS. ' Señor Pre­
sidente, me cabe la Última satisfacción de hacer 
uso 'Cle la !palabra pOr pr1m-era vez en este recinto 
para defender la y para procurar que 
elJa se mantenga con todo su brillo, con toda Sil 
e.ficencia y COlIl todo su prestigio. 

Esta Honorables colegas, de cuyo 
perfeccionamiento siempre creciente Lamo nos 
enorgullecemos en este país, tiene su expresión 
más gi'Duina, más real y más concreta d!,!ntro de 
este recinto. 

En efecto. señor Pr()l:;idente, toda.-; las conien­
tes de opinión, todas las tendencias ven en est.a 
Cor!J)oración el instrumento democrático por exce· 
lencia y ven. sobre todo, Honorables colegas, en 
su capaCida'Cl de Lrabajb. en su capacidad de ac­
tuar dentro de un ambiente de libertad de pe-n­
samiento, que permité la expresión ordenada de 
los sentimientos de cada cual, el signo más visi­
ble del prestigio o de la decadencia de los sen 
j.jmientos democráticos en nuestro pais. 

Es por esto, Honorables colesas, que yo me per­
mito apelar a la amplitUd de criterio, más aún, 
al patriotismo de los señores Diputados para que 
no liquidemos, para que no matemos en forma 
tan prematura y en forma tan insconsciente las 
ilusiones que en estos momEnto la ciudadanía tiI'!ne 
d-e!POSitadas en esta Corporación. Son demasiado 
numerosos, demasiado graves los problemas a que 
tenemos que rubocarnos. señor Presidente. para 

, estar perdiendo nuestras modestas energías, nues-, 

• 
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tra limitada capacidad d-e trabajO en una oon -
sura contra una Mes~ que alín para el criterio 
más estricto, en su carta duración, actuó con 
imparcialidad, actuó dentro del Reg>lamento ~ .. 
sobre ,todo, Honorables colegas, actuó con extra 
ordinaria capacidad para manejar y dirigir una 
Corporación de dificil composición, una Corpora­
ción nueva y con claro espiritu combativo. 

Nadie puede negar señor Presidente, que d , 
Presidente censurado obró dentro del Reglamento 
para mantener el orden en el debate. Todos sa ­

que cualquiera de nosotros, abocado 11. los 
m.lsmos problemas y en iguales circunstanci." :-:. 

y i ay de nosotros! Honorables colegas, si eSt.a 
censura, basada en el capricho arbitrario de u u 
partido que no quiso respetar el orden dEntro dcl 
debat.e, llegara e. prosperar. Que cada cual, en 
ese caso, asuma su respcnsabilidad, porqUe en el 
fondo de esta censura a la Mesa van la estabi­
lidad de le. Corporación y las posibilidades d 
trabajo en este periodo legislativo. 

Nosotros, los Diputados que nes sen tamo;" tl~ 
estos bancos, queremos fijar nuestra posici¿n .. é­

flor Presidente. 
Votaremos en contra de esta censura. que con­

sideramos que jamás debió haber side presentad? 
El Presidente censurado no es de nuestras fila.­
Más aún , Honorables DiputadO", hace ya t ie:mpr­
que un hombre de nuestras filas no ooupa ¡_ 
Presidencia de est2 Corporación y, no obstante. 
nos cabe la henl'a v la satisfacción de no habE'. 
censurado a ese hombre que no pertenecía iI 

nuestras filas, mientra., actuabt' , dentro del R e­
glamento, con equidad, con imparcir;Jidad )i con 
inteligencia. 

Queremo.5 fijar Pll estos momentos la gTavedaó 
que significa vari~, este precedente es tablecid' .. 
por nesotros, 10 que significa, en el fondo , dad a 
la composición actual (je la Cámara. la amCl"!a ­
za de que probablemente ella se mantenga en U1k, 

continua y perpetua inestabilidad e íncapacid., ( 
de trabajO. 

Miremo" Honorables colegas, la suerte de ~­
t e país que tanto esperr de los hombres en quie­
nez ha depositado su ccnfianza y no nos debl­
litemos con un juego negativo, pequeño e infal1ti., 

,No, Honorables colegas! 
La ciudadanía no nos ha elegido para esto. L C"" 

hl' elegido para algo mucho más alto, más con ,­
tructivo y más necesario. Y aquí estamos para 
cumplir con su voluntad. 

Es todc lo que quería decir. 
- APLAUSOS I'lN LA SAl,A. 
El señor BRAÑES. Pido la palabra, s,,¡''lo:' 

Presidente . 
El señor SANTA...~DREU (Presidente A<x:idell-

tal). ¿Para referirSe a la conducta de 12 Mi -
sa. H()norable Diputado 

El señor BRAÑES. Para referil'llle a la mi '-m ? 
materia, señor Presidente. 

El señor SA~"rANDRMU (Presidente Acciden -
lel). Con el asentimiento de la Saja, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El scñcl' BRAÑES.- Los Diputado;; radicale~, 
Honorable Presidente, estiman que el recurso dE 
censura o de reclamación contra la conducta de 
I!l. Mesa es uno de lOs resortes que el Reglament o 
franquea para ponEr de manifiesto. nuestra in­
tlonfermidad cuando existen actos de parte o e 
quien preside, 'lue constituyan realmente un atro­
pello al Reglamento o al fu ro o a la dignida.d 00 
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cada uno de los componentes de esta Honorable 
Cámara; estiman que un resorte de esta natu­
raleza debe jugar en el me·mento oportuno, de 
acuerdo con la libre determlllación de los señores 
Diputados que, individualmente considerados o 
como conjunto o combinación de partidos, pue­
dan hacer valer para dejar dE' manifieste· el des­
agrado, la disconformidad o aún el deseo de que 
quien preside se ajuste real y exactamente a las 
normas establecidas en el Reglamento. 

En el caso que la Honorable Cámara conoce 
estimamos que si bien es cierto que no ccncunen, 

las circunstancias que acabo de 
a:notar para proceder en contra de la Mesa, no es 
menos cierto, Honorables colegas, que ha habido 
también de parte de ella, de parte de mi Hol1'c­
rabIe colega y distinguido amigo señor Coloma 
y esto lo digo en público porque en privado ya se 
]0 he dicho ciertc, exceso de celo en el cum­
plimiento de su obligaCión para mantener la re­
gularidad o esu'iotez del debate. 

En reaJidad, señor Presidente y Honorables co­
legas. es preciso y es necesario guardar un poco 
de calma y de serenidad y dejar a los señores 
Diputadcs cierta elasticidad, incluso, hasta cuan­
do dialogan, porque esto, en much2s oportuni­
dades, ilustra el debate y trae a la consideración 
de los Honorables Diputa.dos antecedentes y ar­
gumento~ qUe pueden ser útiles en las discusiones 
que se plantean en la Honorable Cámara. Es ne­
cesario no precipitarse en la aplicación de las 
medidas extremas que señala el Reglamento, por­
qUe esto, l~jos de conducir al apacigu2miento d,c 
las voluntades, o, mejor dicho, lejes de cercio­
narlas 'Para el mejor éxito de las funciones de­
mocráticas que desemip'efíamos en este recinto, 
puede d'ar el resultado contrapuesto y, por con­
secuencia, provocar malquerencias y enemistades 
que no son las que conducen a un mejor éxilJo 
en nuestras labores. 

Por ese, señor Presidente, sm que sea el ánimo 
del Diputado que habla ni del OOmité que re­
presento dar un conseje, a la Mesa, nosotros de­
jamos establecida nuestra opinión. Y, así, deci­
mos que no concordamos con el Comité Progre­
.si.sta Nacional al presentar esta censura a la 
Mesa; pero también deseames qUe quien dh-ija 
los debates no proceda como quien preside una 
COl\poración docta o ilustre, sino como quien di­
rige una Corporación, en que, ante tedo, debe 
campear el buen sentido,' la altura de miras y el 
Significado patriótico de sus deliberaciones. Así 
dará a nuestras discusiones la elesticidad que sea 
necesaria y 2si, también, el señor Presidente, en 
el alto cargo que ocupa, tendrá la serenidad ne~ 

que la investidura de Presidente de la 
Cámara de Diputados exige. 

Yo quierc. concluir estas ebservaciones mani­
festando que Jos Diputados radicales se absten­
drán de votar en esta oportunidad. 

El señor T.E:tGHTON. Pido la palabra, señor 
lleside:nte. 

El señor SANTANiDRJf:U (Presidente Acciden­
t.aD. Puede usar de la palabra Su Señoria. 

El señor LEIGHTON. Los Diputadets ' de la 
Falange Nacional, señor Presid~nte, no tenemos 
con la Mesa que preSide el señor Coloma, otra 
lelación que la derivada del Reglamento de la 
Cámara. 

Sobro!' f:sta base_ consideramos qUe la cenduc­
tn de la Mesa a qUe me refiero. no da los ante-
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cedelltes bastantes para se.r censurada. Por CO:~­
~ig1.1iente, lamentando, en este caso, no estar ·li·" 
acuerdo con nuestros colegas cemllDistas votat~­
mos negativamente la censura contra ]a Meoa 

Nad2. más, señor Presidente. 
El señor SANTANDRJflU (Presidente Acci-de:\­

tal). Con el asentimiento de la Cámara, pued\ 
usar de la palabra el Honorable señor Cárderul' . 

El señor CARDENAS. voy a manifestar, er~ 
este caso, sclamente mi opinión personal. En rea­
lidad, los Diputados democráticos no hemo.;; te­
nido oportunidad de cambiar opiniones al re;:-­
pecto. Además, debo hacer 'Presente que 110 SC'.r 
Comité ni tampoco tengo puestos en la Mf',a 
representativa de mi Partido, 

Voy a manifestar mi opinión en sentido ¡;d­
verso a la censura de la Mesa. Así, los que lw-­
mas pasado una larga existencia dentro de las co­
lectividades obreras hasta llegar a este recintv, 
miramos como cartabón pal'a el desarrollo (ir , 
nuestras actividades, los debate.:; de la HonorJ-

• 

ole Cámara_ 
Estos son los que forman 12 mentalidad de la.­

ol&ses obreras que militan en las institucione­
mutualistas, instituciones donde Se practica 2,. 
tolerancia y el respeto mútuo, y donde se oye con 
respeto y atención a los oradores qUe eX1X>nen su 
ideas, !porque es la única manera oe' feTmar;,l 
un concepto claro de lo que diScute. 

A raíz de un hecho desgraciado ocurrido el 

esta~ Honorable Cámara, en que nuestro distln­
guido amigo y ex Henorable colega señor .'\1-
herto Matus fué objeto de un verdadero atentadc 
en este recinto, los Diputados democráticos exigi­
mos la,s reformas más severas al Reglamento para 
qUe pUdiera haber respeto mutuo dentro del Con­
greso, especialmente en sus .sesiones. 
• Yo comprendo, sefíorPresidente, que dentro del 
deseo de estimular el trabajo de la Cámara, I'eí< 

lógico que se esta.blezcan multas para los ~­
ñores Diputados inasistentes, tanto a las SElSl0-

nes de la Cámara como a las de las comisione.~ · 
pero creo, también, que es lógico que, dentrc del 
]-égimen interno de la Cámara se apliquen la< 
disposiciones reglamentarias tendientes a orden:>:" 
el debate . 

El Honorable señor Coloma no contó cen nue..-­
tros votos para ocupar la Presidencia de la Cá­
mru:a ni tampoco lo centaron sus dignos cole{;2'" 
que 10 acompañan en la primera y Vi -
cepresidencias. ' 

Los siete Diputados democráticos votamos, 1'('­

g-l.amentaria y. disciplinad2.mente, por la Mesa qut' 
proponían lClS partidos de I zquierda; pero hemo.< • 
observado, a través de los debates, que el Hono­
rable señor Coloma 'ha guardado imparci2Jidad ! 
energía tanto paráo los bancos de derecha, cerno 
para 103 bancos de Izquierda. 

Consideramos qUe lit única manera de desarro­
llar I:uestros debates, con la cultura debIda, que 
nos haga dignos representantes qel Congreso . 
del respeto a qUe tiene derecho la ciudadanía_ 
es la de aplicar el Reglr,mento y que todos los ,se­
ñores Diputados, dominando sus .pasiones, Sep'l­
mos guardarnos un mutuo respeto. 

Por esto, señor Presidente, personalmente, el1 
este caso, voy a votar en cuntra de la censUI''; _ 

El sefior SANTANDR'EU (Presidente Accid~n­
tal) .-- cerrado el debate. 

En votación. 
-.DUl ante la votación: 

• 
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El .~eñor ESCOBAR (don Andrés). Esto va a 
• ir !lifiear. señor Presidente, qUe .::e permite atro­
· ,tlIa1' el Reglamento. 

Ji;} señc,r CONCHA. Esto significa qUe Sus 
" ñorías qUedarán en el ridículo. 

El l'eñOr DIAZ. Estamos haciendo uso de un 
· . récho que nos da el ReglF.mento. 

Un seflOr DIPUTADO. Un mal uso. 
El scii.or SANTANDREU (Presidente Acciden­
J l. Estamos en votación, Hcnorables Diputa-•. ' . 

• 

-Practicada la votación en forma .económica, 
I r el siguiente resultado: por la afirmativa, 11 
tos; por la negativa, 68 votos. 
El s~ñor SANTANDREU tPreoidente Acciden­
.11.- Rechazado el reclame contra la conducta 

la Mesa 
El señor TAPIA. QUe quede constancia de 

'roe los Diputa,dos socialistas se abstuvieron de 
"·"Lar . 

El. sellor CONCHA. El Honorabl~ señol' Pon-
o vetó estando pareado. 

• . U.'PENSION DE LA SESION .. -

El selíor SANTANDREU (Presidente Acciden­
; ! \. Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

:' -RECLAMACION DE INHAIBIIJDAD EN CON­
TRA DEL DIPUTADO SEROR OSCAR QUI~ 
NA PIEPPER. 

El señor COLOMA (Presidente) - Continúa la .. ',,·81on. 
Entrando al Orden del Día, corresponde ocupar­

'..¡' del Informe de la Comisión de Constitución, 
::"egislación y Justicia recaído en la reclamación 
/le inhabilidad en contra del señor Diputado don 
: _ ar Quina Piepper. 

-IDice el informe: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y 
.1usticia pasa a informaros la presentación he_ 
rf.'la por los señores Nicolás F:ncina P€Talta, Jorge 
Bravo Tordoya y Gerardo Vizcarra Figueroa, en 
1 que deducen inhaJbilidad en contta de·l señor 
Diputado don Oscar Quina PieIllper. 

Se basa la nres-ntqción en pI hecho de que pI 
Jlol1orablie señor Quina no reúne la calidad de 
dudadano con derecho a sufragio que exige el ar­
lCUlo 27 de la Consti'tución Política para ser Di-

'U'Utado, ya qUe el artículo 7.0 de la misma dispo­
.'>e qUe son ciudadanos con derecho a sufragiO 
os que cumplen determinados requisitos, el pri­
nero de los cuales es el de ser chileno, y el Ho­

"K}mble señor Quina no 10 sería. 
En efecto, sostiene la presentación, que el Ho­

-.orable señor Quina, por haber nacido en Tacna, 
ser hijo de padre y madre peruanos. tendría 

'sta nacionalidad en confonl1idad al Tratado de 
Ama de 1929. 

• Agrega la presentación que el Honorable señor 
OUina ha sostenido que en el caso de estimarse 
[Ile de acueroo con el Tratado de Lliina no es 
mileno, lo serfa por el heOho de ser hijo de madre 
.ruJ.ena, y haJberse aJVecindado en ahile, de acuerdo 
OIl el N.O 2 del aTltículo 5,0 de la Constitución 

, 
Palítica del Estado, afirmación que la. presenta­
ción impugna, porque no habría identidad en la. 
persona que se di~ que sería la madre del HDn<>­
rabIe señor Quilla, y la que aparece como tal 
(n los certificados de matrimonio de la mIsma 
y de nacimiento del HonoraJble señor Quina.. 

Se dice, también, en la presentación, que el 
Hcnorable señor QUina habría sido eliminado de 
los Re:;istros Militares por tratarse de 1m extran­
jero y que el hecho de que, en concepto de 10i; 

firmantes de aquella, no sea ohileno sino perua­
no, "ignifica un peligro para los interes s del país, 
ya que estaría en situación de imponerSe de asun­
tos delicados que se ventilan en sesiones secretas 
de la Honorable Cámara . 

Vuestra Comisión estimó que la pUesentacióll 
envolvía dos cuestiones principales: lID a, de ca­
rácter jurídico para el . al' la nacionalildad del 
Honorable señor Quina, y otra, de hecho, que. 
se relaciona con las vinculaciones espirituales que 
el \Honorable señor Diputado pudiera tener con 
elementos antichilenos. Como la Honora¡ble Oáma. 
al' comprenderá, esta segunda cuestión es de suyo 
delicada y compleja, razón que la movió a acor­
dar que las sesiones' en que se tratara. esta pre­
sentación de inhabilidad tuvieran el carácter de 
secretas. Para mejor resolver este plinto acordó 

• 
solicJ.too la comparecencia de di.versas personas 
para que la infol',maran a su respecto. 

nada la trascendencia de la materia en estl1dio, 
la Comisión obtuvo de la Honoralble Cámara una 
'Prórroga del pla:7() de cinco días que fija. el articu­
lo 19 del Rle,glamento para i:nformar, próttroga 
que vence el día de hoy, a. las :M horas. Celebró 
8 sesiones destinadas exclu3'i.vamente a tratar 
esta materia; oyó al señor Ministro de 10 Inte_ 
rior y sub:ogante de Relaciones E?cteriores, don 
Lllis Alamos Barros; al actual Gobernador de 
Arica, General en retiro don Aniceto Muñoz; a>l 
ex Gobernador del miSmo departamento, General 
en reti":-o don Juan 2.0 Contreras; al Profesor de 
la Escuela de Medit:ina, doctor don Juan Noé; al 
Coronel de Ejército don Víctor Granifico de la 
Jara; al ex Adicto Militar de la Flmbajada de 
Chile en Bolivi:a, Teniente COl'Onel en retiro don 
Víctor Pimstein; al ex Prefecto de Ari~a Tenien , 
te Coronel die Oa/I'abineros don Alfredo MiuñOl': 
Ey.zaguirre; al abogado del Consejo de nmenSl!. 
Fiscal en Arica, don Humberto Cifuentes; al ex 
funcionario de la PIefectura de Polic!a de Tae­
na, don Enrique Vargas Rojas; al fUncionario Po 

la Caja de Colonización AgríCOla, don GustaJvo 
Vilclles; al de Impuestos Internos, don Rigob€rto 
Contrer:-as Toro; al de Aduanas, señor Valenzu("la: 
a uno de los firmantes de la presentación el se-- ' nor Jorge Bravo Tordoya, y al ex Oficial de la. 
Armada, señor Ley tao. 

Con excepción de la primera sesión en que se 
trató la presentación de inhabilidad, el Honora­
ble señor Quina as'stió a todas las demás. 

Contó la oamisYón con div:'f'"sOS antecedentes 
ee¡rnllanados de la Direoción de Reclutamiento del 
Eiérclto. del Estado Mayor General y del E<it'ildo 
Mayor de Coordinación del Eiérdto, qUe. le !fue­
ron enviado, por el señor Ministro de IY¡ff>nsa 
Nacional a petición de la Comisi!ln, y del 'I)'ir;;IU­
nal calificador de Elecciones que conoció del re_ 
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de nuUdad de la e1e<cclón de Di'putarlo del 
Honorable sefiar Quina. 

Ha. quedado estaJb1ecidQ que el sefior Quina 
l'l'actó en Tacna el 17 de aIbrfi de 1913 y que es 
'mio de don Pedro Quina oastafíón, de nacdona­
lidad' penlana, y de doña Maria Pieper de Qui­
na, de la misma mmionalidad (certtrínJ..¡o otor­
c-o.do el 20 de octUbre de 19«' por el Oficial del 
P..egistro Civil de Arica, don Isaac A. Quelll3!da). 

.IU ténnino de la Gu!a:m de 1~ se fittlló el 
2;} de octUbre de 1003 el Tratado de ~ y Amis . 
tad, llamado de Ancón, que dispuso en su artieu­
lo 3.0 que el territorio de las pravrneias de Tac_ 
na y Arica, cuyo límite indica, continuará po­
:;:eMo por Chile y SlUjetO a la 1egilslación y auto_ 
ridades chilenas durante el término de diez afio:; 
contados d'esde que se IatUiqUe ese Trabado de 

ratificación que se prodUjo el 20 de ma;yl) 
<le 1884. Agregó que, expirado este plazo, un ple-
'bisCito decidirá en votación popular st el territo_ 
r io de las prowncias referidas queda deJlnitiva­
.llente del dominio y soberanfl\ de Ohl1e o si con 
,i'núa sieIlldo parle del td-il'itorio peruano. • 

Como ' albe la Honorable Cámara, el Plebiscito 
no se verificó en la época sefiala4a en el Trata_ 
do de Aneón y la situBlCión de hedho se mantu­
Vo hasta la fil'ma del 'l1atado de Paz y Amistad 
fntre ahile y el Perú, que fué ratilficBldo en LL 
ma. el 28 de julio de 1009. 

Este último dIspuso en su articulo Lo, qu~ 

"queda d'eflnttivamente la contrOlVe:rsh. 
<r'wnada por el articulo 3.0 del Tratarlo de Paz 
y Alnistad, de 20 de octUbre de 1'883"; Y el artreu 
~o 2.0 esta,bleció que el terr.ltorio de Taena y 
Arica será di.vidido en dos partes, Tacnil. oora el 
Perú y Arica. para Ohne, e1 decir, ese 'l'raútdo 
de 11929 opuso termino a la. dis¡>uta que debi6 re­
<c,lverse en un plebiscito que no se eflectuó en 
!a época señalada por el TrBitado de Ancón ni 
? : -.:.teriol'llIente. 

El Tratado legisló en materia de nacionllilidad 
V se refirió a los hijos de ~'Ilanos 
n¡¡,ctdos en Arica y a 106 hijos de chilenos naci­
dos en Tacila. 

Vuestra Comisión estima que es innecesarin 
pronunciarse so'bre la situación de los' nacidos en 
ó~\Ohos territorios COn posteri0l1d3ld al 'I1 a.tado 
o-t: Y sob.te los cuales no se legisló y, en con_ 
/!Veuencia, se ha li'mitado a examinar 10 concer­
nitmte al caso del Honorable señor Quina, que 
€';tá cootprendido entre los nacidos con :poste­
rJOl'idad a 1900 y antes de la film.a del Tratado 
{." 1929. 

El heoho de que Tacna quedam bajo la sobe. 
ranía del Perú no ::dgnificj, en concepto del Tra­
tado de 1929, una cesión de ter1l'itorio, sino el 

de una di:;;¡puta y es por eso, ~ntonce5, 

<¡"¡le entró a legislar soibTe la naJCionalidad de los 
nacidos en ese tEr ritorio en el 1BipSo a qUe él se 
m iere, y dijo en su artículo 10.0: 

'Los :hijos de los peruanos, nacidos en Arica 
8;'- considerarán peruanos hasta los veintiún afios, 
i'O~ en que podrán optar por su nacionalitlad 
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deflnitifva; y los hijos de chilenos nacidos en 
Tacna tendrán el mismo derecho". 

El Tratado no contempló la situación de los hi­
jos de chilenos nacidos en Arica, ni de pemanos 
nBlCidos en Tacna y, en esto, no hizo otra. cosa que 
respetar dos principios determinantes de la n""a~ 
cionalidad de los individuos, como son el jus solí 
y el jus sanguinis .. 

Ahora bien, el H. señor Osear Quina Pieper 
nació en Tacna en el 12;p50 a que se refiere el 
Tratado de 1929, y. según el certificado de naci­
miento otrg'ado por el Oficial del Registro Civil 
de Arica, es hijo de 'Padre y madre peruanos y, en 
OCIllSccuencia, debe estimarse como peruano. 

Se ha dicho que el H. señor Quina sería chile­
no en conformidad al N.o 2.0 del artículo 5.0 de 
la Constitución Política, porque su señora madre 
sería chilena. En efecto, ella habría nacido en 
Iquique, según consta de un certificado -de la No­
taría Eclesiástica de Iquique, que acredita haber­
se bautizado el 29 de febrero de 1876 a una cria­
tura a la cual se le dió el nombre de María, hija. 
legitima de GerardQ Piper (alemán) y de Maria 
Ma,quint'aya (inglesa), y la ley de 31 de octubre 
de 1884 que creó la provincia de Tarapacá, de­
claró que son chilenos naturalizados los n3lCidos 
en el territorio de Tarapacá y actualmente re­
sidentes en él, salvo aquellos que en el término 
de un año después de promulgada dicha ley ma­
nifiesten ante la Municipalidad respectiva su de­
seo de se- considera dos como peruanos. Seg1Í."1 
el certificado de matrimonio del padre del H. se­
ñor Quina, don Pedro Quina Castañlón, su cón­
yuge se llamaba Mary Pieper centene, de na­
cionalidad peruana e hija de don Tomás Pieper 
y de doña Mary lMay Centene de Pieper. Se 
31Credita también que el consentimiento para el 
matrimonio lo dió el padre de la sefiora Mary 
Pieper Centene (certificado del Oficla1 del Re­
gistro Civil de A-lea, sefior Isaac A. Quezada, de 
fecha 20 de octubre de 1944). -De los certificados indicados, queda de mani-
festo que no hay identidad de 'PCrsonas con res­
pecto a doña María Pi'Per Ma,qulntaya y dotía 
Mary May Centene. \ 

El H. señor Quina ha manifestado en vuestra 
Comisión que es muy explicable que en los cer.­
tificados no se hayan conSignado fielmente 105 
apellidos, especialmente tratándose de un apellido 
inglés, y que con este objeto SS. ha hecho ren­
dir informaciones de perpetua memoria para 
rectificarlos. Sin embargo, tanto en los certifi­
cados de matrimonio de la señora mame del B. 
señor Quina Pieper, como del nacimiento de él 
mismo, se hace const8ir la naelolla.lidad peruana 
de dicha seño: a. 

Vuestra Comisión, como se dijo anteriormente, 
oyó el testimonio de numerosos funcionarios y 
'Pérsonas que se refirÍeron a la situación del H. 
señor Quina. Estas info: maciones se dieron en 
sesiones secretas y la documentación proporcio­
nada por el señor Ministro de Defensa Nacio­
nal tienen también este carácter. Excusado le pa­
rece a vuest:·a Comisión deferirse a ellos en este 
informe y, es por eso, que se remite a lo que sobre 
el particular manifestará el señor Diput3ldo In­
fonnante . 

Dada la t~ascendencia que pudiera tener la ma­
teria tratada, se propuso en vuestra Comisión ha­
cer una declar3lCión en el sentido de que al re­
solver la inhabilidad del H. señor Quina, ésta no 

• 

• 

• 



, 

• , 

, 

, 

, (JAMARA DE DIPUTADOS , , 

've J===,:,:':,:: ='====='==================== L ¿ 

afecta a la ,'ituación legal de otras personas que 
puedan encontrarse ,en las mismas condiciones de 
n:¡,cionalidad del H. sefi.or Diputado, pero se esti­
mó que era innecesaria una declaración de tal 
naturaleza, pues aqui se trata solamente de resol­
ver la inhabilidad de un señor Diputado en uso 
de la atribución excluswa que confiere a la H, 
Cámara el inci&> 2,0 del articulo 26 de la Carta 
Fundamenta1. 
An~ de som"tcrse a votación la presentación 

de inhabilidad, se propuso dividir la votación en 
el sentido de que ésta se hiciera primero acercp. 
de si el H, señor Quina era o no chileno pa.ra los 
efectos de poáer :;er Diputado y, en seguida, ~j 
habría alg1'm impedimento de carácter mora1 para 
que lo fuera, Se estimó que la Comisión estaba 
invocada a pronunciarse sobre el caso ocncreto de 
la inhabilida'!l de un ~eñor Diputado y no a dis­
criminar si eSa inhabilidad es de carácter jurídico 
o simplemente moral, 

Igualmente, anres de someterse a votaciQn la 
presentación de inhabilidad, un señor Diputa<io 
expresó que ante la negativa de diviidr la 'Vota­
ción se vería en el caso de abstenerse y otro ex­
preSó que también se abstendría por estar pa­
reado con un COlega de la Comisión, pero que, de 
no exist¡r el pareo, de t060s modos se habría abs­
tenido por las mismas razones dadas por el señor 
Diputado. -Tomada la \'otación en forma secreta, por seis 
votos. cont.ra cuatro, se acor<ió proponeros que 
t.cngáis a bien dec1arar la inhabilidad del H. se­
ñor Quina Pieper pála desempeñar el cargo de 
Diputado" . 

El señor OOLOMA e Presidente) , En discusión 
eJ informe. 

Diputado Informant~ es pJ Honorable seflOr U11-
durraga. 

Ofrezco. la palabra. 
señor UNDORRAGA, - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente), ' Tiene la pa­

laJbra Su Señoría. 
El señor uNDuRRJtGA, Honorable Presidente, 

la Comisión de Constitución, LegislaCión y Justi .. 
cia de , esta. Honorabre Cámara ha tenido a bien 

. al Diputado que habla como informante 
en la ' inhabilidad presentada en contra del Ho­
nOlable colega don OSear Quina. 

Antes de entrar a debatir esta cuestión, crea 
nf'ep.sario ma.nifestar ante la Honorable Cámara 

, 
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que los Diputados que fOlmlLf01l 
parte de la COmisión se han alejado, en es',a 
cuestión y en este . debate, de todo aspecto po -
lítico. • 

Creemos que esta inhabilidad es de las m lÍ .. 
graves que Sé! pueda plantear respecto de UlI 

miembro del Congreso Nacional y, por los fUl1d~i ­
mentas de ella, por discutirse la nacionalidad de . 
Honorable señor Quina, ha sido necesario, enton­
ces, desprenderse <ie todo esPíritu partidista y mi­
rarla como un problema más ' alto, pasando txJ;' 
encima de las divisiones partidistas que colocan [. 
los hombres a uno u otro la<io, pasando por en - . 
cima de los plincipio de los partidos politicos, á 
fin de concretarse exclusivamente a actu2I con 
verdadero sentido de 'justicia Y en la forma más 
serena posible en el debate y en la soluci'ón <.le 
este grave caso. 

Conoce la Honorable Cámara la presentación un 
inhabilidad hecha en contra del Honorable col - • 
ga don Osear Quina. Esta inhabilidad, como io 
saben los Honorables Diputados, se funda en que 
el Honorable señor Quina no tiene la nacionali­
dad chilena. A fin de formarse juiCio sobl'e m a · 
teria tan delicada, la Comisión necesitó llama: á 

sus reuniones a numerosas personas y hacer ar.o ­
pio de antecedentes. 

Debo hace~' presente a la Honorable Cáml' rt, 
que fué necesario para 10 cual se tomó un 
acuerdo por la unanimidad de los miembro:: él' 
la Comisión en este sentido constituirse en .,e­
sión secreta, en atención a la gravedad y trascen­
dencia .de las cuestionE's debatidas y a los doc'l­
mentos resen'ados que tuvo que conocer la Co-. '. mIslon. 

'E!l Diputado que ha~la, señor Presidente, llf' ­

cesIta en esta oporturudad hacer presente eST.1 
situación porque, para poder informar, para po _ 
der servir de l'ela~r en esta Honorable Cámar¡ , 
como debe hacerlo un Diputado InfO!\mante, tie ­
berá seguramente 1'eferirse a estos documento, \' 
a los di'Versos ante decentes que se debatieron eil 
sesiones secretas de la Comisión, 

El señor COLOMA (Presi<ie~te). 8<' \'a a COI1,' ­

titulr la Sala en sesi~n secreta. 
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Se van a despejar ras tribunas 'Y galerías . 
- Se constituyó la \Sala en sesión secreta . 
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ENRIQUE DARROUY P., 
.Tefe de la Re<iacción 
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